
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N°

MAT: AUTORIZA LICENCIA
MÉDICA, SUSY CAMUS VEGA.

Laja, 14 de octubre de 2013

VISTOS:

1.- Licencia Médica N° 2-41898392, presentada por SUSY CAMUS VEGA.

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

3.-Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETO

1.- AUTORÍZASE Licencia Médica N° 2-41898392, presentada por SUSY CAMUS
VEGA, Matrona-Di rectora de Salud Municipal, funcionaría de Planta, Categoría B,
por 01 día, 11 de octubre de 2013, mientras dure su ausencia, será subrogada,
por la Sra. Patricia Gallegos Zapata, Enfermera.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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